
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá. D.C., a los treinta y un (31) días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 
Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-

2022-00011-00, con subsanación. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el despacho dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por JOSÉ OCTAVIO PRADA 

SUÁREZ, por cuanto la demanda no fue subsanada en debida forma. 
 
Obsérvese que el poder allegado no cumple con lo preceptuado en el artículo 
74 del CGP o en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, aunado a que las 
pretensiones de la demanda no se corresponden con aquellas facultades que 
le están confiriendo al profesional del derecho; aunado a lo anterior, tampoco 
se dio claridad en cuanto a si la las pretensiones se dirigen contra una persona 
natural o jurídica. 
 

2. ARCHIVAR la presente demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


